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PREGUNTA ESCRITA E-1767/09
de Jim Allister (NI)
a la Comisión

Asunto: Garantías del Reino Unido para los depositantes de los bancos

¿Está convencida la Comisión de que las garantías ofrecidas por el Gobierno del Reino Unido a los 
depositantes de los bancos no han resultado contrarias a la competencia, en el sentido de que han 
provocado una fuerte presión sobre los fondos de entidades no bancarias –como las mutuas– en las 
que los depositantes habían realizado inversiones mediante la adquisición de acciones por el valor 
del efectivo invertido y, por tanto, han dejado a dichas entidades en una situación de desventaja 
competitiva?


